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N U MERO .. 

If,sumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones g,neral" d,t Eltado y d. lOI Departam,ntol minilt'rlal" y p'-' 
r,curso.' locqles, durante los meses d~ enero a diciembre de lOI ;;erciciol de 1957 al de 1961, con inclulión d, 101 r,al'%IJ

do, por resultal de ejerciciol c,rradol 

OBLl6ACI9NES 6ENERALES DEL ESTADO 
J:etatura del Estado ......... ... ... ......... ......... '" '" 
Consejo del Reino . .. _.. . . . . . . . . • ... . . . ... ... . .. oo , 00 ' ". 

Cortes 'E:Spat'iolas . . . ... . .. . .• Oo . o o . • • • •• • •• • 0 0' o o. O " O" " . • 

Consejo Na.ciODal . . ~ o • • o o, o ..... o o. o ,, 00, 00' 00 _ oo. o o. 0 0_ • • , 

Deuda Públ1ca oo , o • • o ., ... o •• oo .......... ~ . ... ~ • • oo •• ~ . o o' ••• 

Clases Pasivas . ..... '" oo . .. . o,. oo . ... 0 0' o o. o o. o o. Oo , o o • • • • 

Tribunal de Cuentas Oo . o o. oo , o o , o •• 00 ' o,. oo, 00 ' 00 ' o o, o • ••• • 

Pondos Nacionaies o o . o • • o •••• • oo. oo . 00, 00 ' oo. Oo. oo .... : . oo. 

OBLl6ACIOftES DE LOS 'DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
PresidenCia del Gobierno o o . o •• 00' u ... . oo. oo .... oo. Oo, 0'_ 

Mlnltserlo de Asuntos ExterIores ......... ... ... ........... . 
MInIsterIo de Justicia ... ...... ............ ... . ..... . .... .. 
MInIsterIo del EjércIto .. . .... .. ....... " .•• Oo , ... ...... .. . 
.MIntsterlo de Marina oo. Oo, o o . o., o o, oo. O" o o. ~~ . o o ' h •••• 

Mlnlsterto de la Gobernación ... ... ... .0 .... ......... ... .. . 

Ministerio de Obras Públicas oo. oo . oo. oo. f •• oo, oo, o o • • 0._ . 4-

Ministerio de Educación Nacional o o , : •• 00' o o . oo, ~ ~ ~ Oo. , •• 

MInIsterIo de Trabajo . .. . . .. . ........ ; ...... '" ..... . ..... . 
~lnlsterl0 de Industria ~ .. . ..... ; .• ' o " ~.. oo. o., o .. O " oo . t o . 

MlÍIIsterlo de AgrIcultura .. .... .. .. , ...... . '" ... ... ... . .. 
MInIsterIo del AIre ... .. . ... ... ... ... ..• .. . '" ... ... ... • •. 
MinIsterIo de ComercIo ... . .. ... .;. '" '" . .. ... ... ... ... .. . 
MInIsterIo de InformacIón y TurIsmo ... ... .. . .. . ... .. . .. . 
MinIsterIo de la VIvIenda .. . .. . ... .. . ......... .. . ... . .. .. . 
"misterio de Hacienda 00' . o.. lo" oo •• n o" .... oo •••• o., ••• : • • 

Gastos de las Contrlbuclonu ...... • ......... , .~. , . ....... . 
AccIón de Espada en Atrlca .. . ..! .. . ... ... : .... . . ....... . 
Obll¡¡aclones a extllli'Ulr ... , .. ... ... •• • ... ... ... .•. "','" .. . 
ApéndIce . .. '" ... '" .. . .. ,;... ... ... .... • ............ " . oo 

1957 

'7.339.084.76 
607.318.33 

20696.485 
112.4iiil.296.09 

5.806.464.462.22 
2.098.885.045.12 

10.586.398.28 

1.094.929.100.1l2 
486.882.948.89 

1.348.22&.426.112 
5.688.301.683.15 
2.-668.058.790.29 
5.215.212.534.89 
5.645.'101.0\I1.f6 
3 .634.024;739.Q4 
1.465.843.118.88 

223.422.786.12 
323.631.801.07 

2.629.682 .027.31 
372 .012 .072.04 
340.742.913.46 

2.72&.387.38 
697.816.977.72 

89U74.8SI.:19 
1.394.138.428.30 
1.056.659.903.08 

1958 

7.283.712.26 
585.213.20 

22.113 .975 
102.174.652.44 

5.68'.719.698.70 
2.1l9.1i86.726.99 

11.044.267.48 

• 

uÍluiíl.268.48 
347'.289;833.83 

. 1.678.018.601.37 
5.881.849.680.84 
2.434.717.333.44 
6. 202 .926.82ó.~2 
6.858.313.493.76 
a.896.982.171.54 

600.995.711.48 
532.091.903 .22 
286.666.394.17 

2.150.389.293.0f. 
371.969.048.05 
282.500.281.72 
215.854.922.77 
71e.879.337.86 

1 . I 6 8.!l26.~n.41 
1.344.703.866 
1.276.962.893.35 

1959 

7.292.608.76 
567.443 .82 

22.113.975 
102. 174 .652,44 

6.059 152.024.41 
2.335.305.812.06 

11.060.955.87 
» 

1.615.766.582.36 
521.831.906.36 

1.591.291.623.18 
6. 128.807.186.13 
2.371.573.396.89 
5.514.420.984.26 
8.418.567.792.42 
4.470.090.453.87 

365.973 .769.35 
618.049.'149 .74 
532.208.335.56 

2.614.262.73 1.83 
415.861.859.79 
389 .400.964.12 
652.297.187.65 

'1.518.425.488 .54 

'740.981.650.73 
1.652.141.281.ea 
1.377.482.311.41 

» 

\960 

7.792.609 
572 .506.04 

25.021.018 
154.799 .849.88 

6.21& 067.896.90 
2.611. 231.740.22 

10.925.298.57 

2.638 .522.284;75 
1.002.231.289.09 
1.663.461.960.10 
7.492. 108.347.48 
2 .79~ .810 .845.11 

6.275.474 .987 .44 
8 .214 .466 .608.03 
5 .149.616.933.60 
1.352.896.467.05 

640.479.211.08 
378.153 .325.65 

3.083. 475 .511.02 
1.25·¡.759.631.40 

487.902 .489.37 
1.573.423.895.83 

940.749 .357.46 

970.705.930.92 
63 .616.012.11 

1.424.744.331.82 
50.146.124.56 

1961 

7.792.509 
526 .506.00 

27.067 .01 7.911 
204.799 .B ~9 .84 

8.424.134.345.44 
3 .520.043. 147.83 

10.953 .311.06 
69.875.95Q 

3.292.118.559.4_ 
2.152.529.251.2() • 
1.744.375.706.611 
8.020.401.996.56 
2.858.932 .681.01 
6.6Ü.717.920.6! 
8 .317.470.984.84 
6.430.608.969.411 

522.045.582 .07 
768.564 .934.111 
864.774.207.7:1' , 

3 .056 .079 .889.51 ' 
1.283 967 .202.411 
~41.738 .323.55 

2.188 .714.369 
301.899.482 .33 

716.404.856.63 
183.180.004.05 

1.624.854.440.13 
.598.8(35.473.94' 

I-~-------I-----------II-----------
To1'AL oo •• oo '" .. , oo. oo ................. oo 42.931.661.462.~1 44.816.706.384.01 60.045.102.528.23 156 .374.764.473.36 64.344.{37.482.oW 

�--------------~I-------------·I------------I·--------------·I-----------ttnal!Clt.C!ón ortranlilÍl!oa Aut6nomoi ......... .. . 9 .741..7.'.998 . 9.736.000.000 10.656.918.146 10.112.775.781.6(1 ......... .. ·I---·-·-.....;-!---...-;--;..I·------I·...;;,:...;,;..;...;.;;.;.;;;,;;.;,.-I...:..-----.:..:.;;.;;. 

RECURSOS ' LOtALES 
Recarlos .. , . .. ." ... . oo '" , . . ... oo. • .. , .. , . .. ••• •• • •• , •• 

ArbItrIos .oo ... ..... ................... .. . . ....... . .... .. 

par,tlclpaC16n en ct;0tas de las contrlbucton" . .. '" , ......... . : 

TO'\'AL ... ' " .. , oo' ............ 'oo ....... .. 

\.132.'oli0 . .,41.90 
099.779.802.30 
168,282.738.76 

2.?9a.083.282.96 

r 

2.01U14.014.99 
618.&43.487.21 
188;020.332.63 

2.800.977.834.83 

2.396.022 .179 2.498.877.748.56 
703.048 .869 .07 800 709 439.25 
196.899 .663.83. 179.064.067.37 

3 .284.970.701.901 3.478.451.255.18 

2.629 .404 360.7' 
918.054597.41 
194.739.922.54 

3.742.198.880.71 

o.a¡iUCION.-Queda .uje~ el preRnte eatado • \u ~GIII. que orl.tni .\ eamen cíe 1M cuentas de1lnltlvaa. 

V,o B.o: 

!1:1 IIlterventor GeAerai. 
lIozo. 

.Madrld. 15 de lI1 ... zo de 1962. 

lC1 Jlle de la Sección, 

Mariano /libón 
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RESOtUClIjz.j del Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de Barcelona por la que se hace pÚblico 
el, acuerdo que se cita. . 

Por la presente se' hace saber a Aran M. Pinto, cuyo úl~ 
timo domicillo coílocido era en Tetuán. · Calvo Sotelo, húine
ro 8. y en Tánger, calle Estatuto. número 44. y actualinente en 
paradero tieSconocido. y de· la persona que pueda ser pro
pietaria del cOche turismo ,marca Mercedes-Benz. que ostentaba 
indebidamente matricula AND 2077, que el Pleno de este Tri
bunal. én sesión del dia 22 de matzo llltimo. y . al conocer él 
expediente de contrabando número 153/62, instruidO con md" 
tivo de aprehenSión de tabaco y otros articuloS, dictó el si
guiente acuerdo: 

venta enpúbnca subasta y del coche aprehendido. tllmbién 
para subasta. dando a su importe la aplicación reglamentaria. 

5.0 Reconocer derecho a premio a los aprehe.nsores.» . 
Lo que se publica para conocimiento de los interesados y a 

los . efectos oportunos. 
Barcelona. 9 de abril de 1962.-EI SEcretario.-Visto bueno: el 

Delegado de Hacienda. Presidente.-2.003. 

«l,o. Estimar cOI1)etida una infracción de contrabando tie 
mayor cuantía, prevista en el caso 2) del artículo 7.<>, y en 
el número 4 del caso 1) del mismo articulo. 

2.0 Estimar desconocido al autor de la infracción y con
siderar el presente expediente como sin reo conocido. 

3.0 Declarar' el comiso del tabaco aprehendido para su 
'destino reglamentario. 

4.0 Declarar el comiso de los restantes géneros para Sil 

RESOLUCIÓN del Tribunal de Contrabando Y Defrauda,.. 
ción de Madrid. por las que se hacen públicos los fallos 
qUl'1 se citan. 

Desconociéndose el actual paradero de Miguel Fernández 
Arche, que últimamente tuvo su domicilio en Alonso Cano. 83. 
de Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo si
guient~ : 

El Tribunal provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente. al conocer en su sesión del día 7 de 
marzo de 1962 del expediente 644-61 . instruido por aprehensión 
de un tomavistas y un proyector de cine. ha acordado dictar 
el siguiente fallo: 
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Primero. Declarar cometida una infracción de defrauda
ción de mínima cuantia comprendida en el apartado terce
ro del artículo segundo de la Ley de Contrabando y Defrau
dación de 1l de septiembre de 1953, por importe de 1.275 pe- I 

setas. 
Segundo. ' Declarar responsable de ia expresada infracción, 

en concepto de autor, a don Miguel Fernández Arche. 
Tercero. Declarar que en los hechos no concurren circuns

tancias modificativas de la 1 esponsabllidad. 
Cuarto Imponer como sanción por dicha infracción la 

multa de 3.825 pesetas, equivalente al triplo de los derechos 
arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia se le 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un ' día de prisión por cada diez ' pesetas 
de multa no satisfecha, y dentro de los limites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto del articulo 22 de 111 Ley. 

Quinta. Disponer la devolución de los efectos aprehendi
dos l! su propietario una vez satisfecha lá penalidad impuesta. 

Sexta. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los" 
aprehensores. 

Las sanc10nes impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en ' esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
qUince días contados desde el siguiente al de esta notifica
ción. transcurrido , el cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro por vía de apremio con el recargo del 
20 por 100. 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue
de recurrir en alzada ante , el Tribunal Superlor de Contra
bando y Defraudación · presentando el oportuno recurso en 
esta Secretaría. en el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la presente notificación, slgnificando 
que dicho recurso no suspende la ejecuclón de los pronuncla
mientas dictados en este fallo (caso primero articulo 85 y 
caso primero artículo 102 de la Ley). 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Reglamen
to de - Procedimiento económico-administrativo de 29 de julio 
de 1924. . ' 

Madrid, 6 de abrl1 de 1962.-El Secretarlo.-Visto bueno: el 
Delegado de Hacienda, Presidente.-1.980, 

RESOLUCION.del Tribunal de Contrabando 11 Defrauda
ción de Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita 

Desconociéndose el actual paradero de don Justo Femán
dez Ramírez, que últimamente tuvo su domlclllo en Barce
lona, calle de Cabañas Poeta, 93, se le haée saber por el pre
sente edicto lo siguiente: 

El Tribunal Provincial de Contraband9 y Defraudaclón, en 
procedimiento de mínima cuantía, al conocer en su sesión del 
día 31 de marzo de 1962 del expediente 124-62, lnstruido por 
aprehensión de café, ha acordado dlctar el siguiente fallo: 

Primero. Declarar cometida una infracción de contraban~ 
do de mínima cuantía comprendida en el apartado segundo 
del artículo séptimo de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, por importe de 419,25 pesetas. 

Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a don Justo Fernández .Ramirez. 

Tercero. Declarar que en los hechos no concurren circuns-
tancias modificativas de la responsabllldad. . 

Cuarto Imponer como sanción por dlcha infracclón la 
multa de 838.50 pesetas, equlvalente al duplo del valor de la 
mercancia aprehendida, y que en caso de lnsolvencla se le 
exija el cumpllmiento de la pena ,.subsldiaria de prlvaclón de 
libertad a razón de un día de prlslón por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha, y dentro de los l!mites de duraclón 
máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de. la Ley. 

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince dias contados desde el sigulente al de esta notiflca
ción, transcurrido el cual se instruirá el correspondlente ex-

_ pediente para el cobro por vía de apremlo con el recargo del 
20 por 100. 

Lo que Se publlca en el «Boletin Ofielal del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento económico-administratlvo de 29 de jullo 
de 1924. 

-Madrld, 7 de abril de 1962.-.El Secretario, Angel Serrano 
Guirao.-El Subdelegado de Hacienda, Presidente, José 000-
Zález Vilches.-1.981. 

1\11 N 1 S TER 1 O 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de reforma y adecentamiento en el 
edificio de Comunicaciones de La Coruña. 

Se convoca a subasta públlca para contratar con sujeclón 
al. proyecto y pllego de condiciones redactado al efecto, y al 
de 20 de abril de 1915, ,las obras de reforma y adecentamiento 
en el edificio de Comunicaciones de La Coruña, por 783.731,91 
pesetas (ejecución materlal>. por no ser de cargo del contra
tista los honorarios de proyecto y de dirección. 

El proyecto, pliego de condiciones y modelo de proposlclón 
podrán ser examlnados en la Sección de Construcciones de la 
Secretaria General y en las oficinas del Conservador del edi
ficlo de Comunlcaciones de La Coruña, durante las horas de 
oficina, hasta que expire el plazo señalado en este anuncio 
para la presentación de los pllegos, que se fija en veinte días 
hábiles, a contar desde el slgulente a la publlcación .del mis
mo en el «Boletín Oficial . del Estado». 

Las proposlciones deberán presentarse antes de las trece 
horas del día en que termine el plazo señalado, en el Reglstro 
general de Correos, planta qulnta del Palacio de Comunlca
ciones de Madrid. 

Al siguiente dia hábil, y a las doce horas, se procederá, en 
la Dirección General de Correos y Telecomunicaclón, ante una 
representación de la Junta de Edificaciones de dicho Organis
mo, a la apertura de las proposlciones presentadas, con las 
formalldades reglamentarias, haciéndose en dicho acto la ad
judlcación provlslonal de las obras. 

Todos los gastos que origine esta subasta serán de cuenta 
del adjUdicatario. 

M¡tdrid, 9 de abril de 1962.-El Director general, Manuel 
González.-1.650 

RESOLUClON de la Comtsión Provtncial de Serviclol 
Técnicos de Alicante por la que se anuncia subasta 
para la contratación de las obras de distribución de 
aguas en Agost, segunda fase. 

Se anuncia subasta para la contratación de las obras de 
distribución de aguas en Agost, segunda fase, de conformidad 
con . las condlciones que a continuación se determinan: 

Tipo de licltación: 449.988,25 pesetas. 
Plazo de ejeCUCión: Ocho meses. 
Verificación de pago: Por certificaciones mensuales. 
Financiación: A cargo del Ayuntamiento, 149.996,09 pesetas. 

Subvención del Estado, Plan 1961, 299.992,16 pesetas. 

'La Memoria, planos, presupuestos y demás documentos re
lativos a este proyecto y subasta se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta. ComislÓn Provlncial (Palacio de la E"ce
lentisima Diputación, NegOCiado tercero), a disposición de los 
interesados, de diez a doce horas, durante los veinte días hábi
les siguientes al de publicación de este anuncio. Durante los 
mencionados días y horas se admitirán proposiciones con arre
glo al modelo que al pie se inserta. y la subasta tendrá lugar 
el, día siguiente hábil al de la terminación del plazo de pre
sentación de plicas, ante la Mesa presidida por el excelentísl
mo sefior Gobernador civil, Presldente de la Comisión, o miem
bro de la misma en quien delegue, formando parte de dicha 
Mesa, necesariamente, el señor Abogado del Estado y señor 
Interventor de Hacienda de la provincia, y actuando de fe, 
datario el Secretarlo de la Comisión. 

La garantía p~ovisional, fijada en el 2 por 100 del presu
puesto, asciende a 8.999,76 pesetas. La garantía definitiva será 
del 4 por 100 del presupuesto de contrata. 

Cuando el postor sea una Empresa, Compafiia o Socledad, 
deberá acompañar, debidamente legalizados, los documentos que 
acrediten su existencia legal e Inscripción en el Registro Mer
cantil, y su capacidad para celebrar el contrato. 

Si aparecen dos o más ofertas 19uales que representen la 
máxima ventaja respecto de las restantes. se abrirá inmedia
tamente Ilcltaclón verbal entre quienes las hubiesen firmado, 
por pujas a la llana durante qulnce minutos, y si transcurrldo 
ese tiempo subsistiese el empate, se decidirá por sorteo la 
adJudicac1ón provisional. 


